
Guayaquil. 9 de abril de 2015 

Señor 

Saulo René Dávila Sigcho 

Gerente General 

Acsintec S.A Accesorios Industriales y Tecnología 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que en esta fecha he transferido. a favor del señor Segundo Renato 

Loayza Loayza las 404 acciones ordinarias. nominativas y pagadas en un veinticinco por ciento. 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una. que 

tenía en el capital social de la compañía Acsintec S.A Accesorios Industriales y Tecnología. Las 
acciones transferidas corresponden a las que van de la numeración 001 hasta la 404 inclusive. 

representadas en el certificado provisional n? 1. 

Ustedes se servirán inscribir la indicada transferencia en el Libro de Acciones 1 Accionistas de 

la sociedad y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. de conformidad con 
la ley. 

El cedente deja señalada y expresa constancia de que. al efectuar esta transferencia. cede 

también todas las meras expectativas y los derechos o créditos que tenga o pudiese tener contra 

la compañía respecto de las acciones antedichas. inclusive todo tipo de dividendo declarado en 
el pasado y que no hubiere percibido ni retirado o que, por las utilidades del año en curso, se 

declaren con posterioridad: así como todos los derechos que tenga o pudiese tener en cualquier 

aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de 

instrumentación. o que ya hubiese concluido: por lo cual. con esta cesión también transfiere a 

favor del cesionario los eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso de cualquier 

aumento de capital que estuviere instrumentándose. así como todas las acciones que en tales 
aumentos le hubiesen correspondido por cualquier causa, y. además. las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados provisionales expedidos a su favor. 

En igual sentido, el cedente manifiesta que es su voluntad irrevocable la de transferir. a favor 

del cesionario. cualquier derecho o acción que tenga o que. con el paso del tiempo o sin él. 

pudiere llegar a tener en su contra. incluso los relativos a los aportes en numerario o en especie 
efectuados en el pasado. de tal forma que el indicado adquirente pasará a ser su sucesor jurídico 

absoluto. 

El cestonario desde ya solicita que todas las acciones de su propiedad en el capital social de la 

compañía pasen a representarse en un solo certificado provisional de acuerdo a la numeración 
que corresponda. 

En señal de que la cesión fue debidamente aceptada. el cesionario firma también la presente 

commmicación. 

  

2) Muy cordialmente. 
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¡rea ran Asunción Bohórquez 
Cedente Cesionatio 

SA a 
Inés María Murillo Toral 

Cónyuge del cedente
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Guayaquil. 9 de abril de 2015 

Señor 

Saulo René Dávila Sigcho 

Gerente General 

Acsintec S.A Accesorios Industriales y Tecnología 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que en esta fecha he transferido, a favor del señor Guillermo Brigido 

Quiñonez Pinto. | acción ordinaria. nominativa y pagada en un veinticinco por ciento. de un 

valor nominal de un dólar de Jos Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, que tenía 

en el capital social de la compañía Acsintec S.A Accesorios Industriales y Tecnología. La 

acción transferida corresponde a la número 800, representada en el certificado provisional n? 2. 

Ustedes se servirán imscribir la indicada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la sociedad y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 

la ley. 

El cedente deja señalada y expresa constancia de que. al efectuar esta transferencia. cede 

también todas las meras expectativas y los derechos o créditos que tenga o pudiese tener contra 

la compañía respecto de las acciones antedichas, inclusive todo tipo de dividendo declarado en 

el pasado y que no hubiere percibido nt retirado o que, por las utilidades del año en curso. se 
declaren con posterioridad: así como todos los derechos que tenga o pudiese tener en cualquier 

aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación. o que ya hubiese concluido: por lo cual. con esta cesión también transfiere a 

favor del cesionario los eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso de cualquier 

aumento de capital que estuviere instrumentándose, así como todas las acciones que en tales 

aumentos le hubiesen correspondido por cualquier causa, y, además. las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados provisionales expedidos a su favor. 

En igual sentido, el cedente manifiesta que es su voluntad irrevocable la de transferir. a favor 

del cesionario. cualquier derecho o acción que tenga oO que, con el paso del tiempo o sin él. 

pudiere llegar a tener en su contra. incluso los relativos a los aportes en numerario o en especie 

efectuados en el pasado. de tal forma que el indicado adquirente pasará a ser su sucesor jurídico 

absoluto. 

El cesionario desde ya solicita que la acción transferida pase a ser parte del certificado 
provisional n%4 en el cual constarán, además, todas las acciones de su propiedad en el capital 

social de la compañía. 

En señal de que la cesión fue debidamente aceptada. el cesionario firma también la presente 

comunicación. 

Muy cordialmente, 

        Le <G ME (A ALZAS 

Jorge Eduardo Párraga tillermo Brigido Quiñonez Pinto 

Cedente Cesionario 

Ceutl Habil, 
Ruth Malats Romero 
Cónvuge del cedente



 



M
L
N
 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-F58-2014 

231-0122 0915461164 NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
MALATS ROMERO RUTH ANGELICA 

PROMNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 GUAYAQUIL TARCUI e q 
GANTON y L PS leia: ZONA 

) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

  

ic > 

  
 



E
 

1 si 
ll 

| 
> 

MMBARNA NANA 

 
 
 



Guayaquil. 9 de abril de 2015 

Señor 

Saulo René Dávila Sigcho 

Gerente General 

Acsintec S.A Accesorios Industriales y Tecnología 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que en esta fecha he transferido, a favor del señor Segundo Renato 

Loayza Loayza las 395 acciones ordinarias, nominativas y pagadas en un veinticinco por ciento, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, que 

tenía en el capital social de la compañía Acsintec S.A Accesorios Industriales y Tecnología. Las 

acciones transferidas corresponden a las que van de la numeración 405 hasta la 799 inclusive, 

representadas en el certificado provisional n* 2. 

Ustedes se servirán inscribir la indicada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la sociedad y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. de conformidad con 
la ley. 

El cedente deja señalada y expresa constancia de que. al efectuar esta transferencia. cede 

también todas las meras expectativas y los derechos o créditos que tenga o pudiese tener contra 

la compañía respecto de las acciones antedichas. inclusive todo tipo de dividendo declarado en 

el pasado y que no hubiere percibido ni retirado o que, por las utilidades del año en curso. se 

declaren con posterioridad; así como todos los derechos que tenga o pudiese tener en cualquier 

aumento de capital que se hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de 

instrumentación. o que ya hubiese concluido: por lo cual. con esta cesión también transfiere a 

favor del cesionario los eventuales derechos de atribución o de preferencia en caso de cualquier 

aumento de capital que estuviere instrumentándose, así como todas las acciones que en tales 

aumentos le hubiesen correspondido por cualquier causa, y. además. las que se estuvieren 

emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados provisionales expedidos a su favor. 

En igual sentido, el cedente manifiesta que es su voluntad irrevocable la de transferir. a favor 

del cesionario. cualquier derecho o acción que tenga o que. con el paso del tiempo o sin él. 

pudiere llegar a tener en su contra, incluso los relativos a los aportes en numerario O en especie 

efectuados en el pasado, de tal forma que el indicado adquirente pasará a ser su sucesor jurídico 

absoluto. 

El cesionario desde ya solicita que todas las acciones de su propiedad en el capital social de la 

compañía pasen a representarse en un solo certificado provisional de acuerdo a la numeración 

que corresponda. 

En señal de que la cesión fue debidamente aceptada, el cesionario firma también la presente 

comunicación. 

Muy cordialmente. 

   S on 

Jorge Eduardo Párraga 

Cedente Cesionario 

SAT 
Ruth Malats Romero 

Cónyuge del cedente 
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